
24788 5 diciembre 1974 B. O. del K-Núm. 291

24760

¡

contra -este Departamento por la Comisión del Plus Familiar
del ..ijaueo Rural y Mediterrán~.. .

Este Ministerio. ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 que
sigue:

..Fallamos: . Que con desestimación de las dos c~usas de
inadmisibilidad· propuestas por el señor A-bogado del Estado y
la del recurso contencioso~administrátivointerpuesto por la re
presentación procesal de la Comisión distribuidora del Plus
Familiar del "Banco Rural y Mediterráneo". contra laS Raso
lu~iones de la Delegación Provincial del Trabajo de Madrid de
catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho y de la
Dirección General del Trabajo de siete de mayo siguiente. so
bre Plus Familiar, debemos confirmar y confirmamos. ambas
por ser conformes a derecho; sin hacer expresa imposición de
costas eri las actuacioiles.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos
y firrnamoS'.......Juan ,Becerril....,.Adolfo. Suárez.-Enrique Medina.
José Luis Ponce de León.-M-anuel Gordillo.-Rubricado.•

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11 de noviembre de 1974.-P. D., el Secret.ario ge

neral Técnic:o, ·Antonio Chozas.

Ilmo. Sr.- Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 12 de noviembre de 1974 por la que
se dispone el cumplimiento de sentencia recaida
en el recur40 contenctoso-administrativo interp~es

to contra este Departamento por doña Dolores de
la Cuadra de la Cuadra.

Umo. Sr;: Habiendo recaído resolución firme en 3 de julio
de 1974 en el recurso contencioso-administrathTo interpuesto
contra este Departamento por doña Dolores de la Cuadra de la
Cuadra,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que. se cumpla la '
citada sentencia en sus propios ténninos, cuyo fallo dice io que
sigue:

cFaliamos: Que ,desestim.ando el recurso de doña Dolores de
la Cuadra y.de la Cuadra. contra Orden del Ministerio -de Tra-·
bajo de oneé de julio de m.U novecientos sesenta y ocho. sobre
cotización por geguros Sociales, debemos declarar y declaramos
la validez en derecho de tal resolución y absolvemos a 1&
Administración de la. _demanda; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín OficIal del Estado"e insertará en la "Colección Legisla.
tiva", 10 pronunciamos. mandamos y flrmamos.-Juan Becerril.
José Marta Cordero.-Adolfo Suárez.-Enrique Medma.-Fernan
do VidaL-Rubrlcado...

Lo que digo a V. l. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde.a V.!.· .
Madrid. 12 de noviembre de 1974.-P. D .• el Secretarío gene~

Tal Técnico, Antonio Choza·s.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Sociedad Cooperativa Escuela de Formación Profesional Co
marcal, de Beniganim {Valencia}.

Cooperativas lndttstrfales

Sociedad Cooperativa "Ladrillera de Benahadux», de Bcna
hadux (Almería) .

Sociodad Cooperativa lndustrial de Transportes, de Prat de
Llobregat (Barcelona).

Sociedad Cooperativa "Virgen del Rosario.. , de Alcl.H~S
cal' tCáceresl.

Sociedad Cooperativa de la Construcción ..San Rafaeh, de
AHa tCáceres).

Sociedad Cooperativa «Metalúrgica Gaditana.. , de Cádiz.
Sociedad Coópenitiva o:Acopesca.. , Acopiadores de Pes:.·ados,

de La Coruña..-
Sociedad Cooperativa Mollonensa del Fluido Eléctrico, de

MolIó (Geronal.
Sotiedad Cooperativa Educación y Cultura "Cecua-, de Ma-

drid.
Sociedad Cooperativa "Coinh, de Madrid.
Sociedad Cooperativa Servicios Auxiliares "Saseo» de Madrid.
Sociedad Cooperativa Industrial Galerias de Alimentación,

de Sevilla.
Sociedad Cooperativa Obrera de la Construcción "San Beni·

to Abad», de Castilblanco de los Arroyos (Sevílla).
Sociedad Cooperativa Sierra del Agua, de Guadalcanal (Se

villa) .
Sociedad Cooperativa de Industrias Cárnicas dafin .. , de Puc~

bla de Cazalla ¡Sevillal.
Sociedd Cooperativa Industrial de Productores de la Cerá~

mica «La Milagrosa», de Puebla de Cazalla (Sevilla).
Sociedad Cooperativa. Lftdrillera Obrera Industrial "Perpe

tuo SOcorro... de Puebla de Cazalla. tSevilla).
Sociedad Cooperativa Transitas y Consignaciones del Medi

terráneo «Transcomeco.. , de Valencia.
Sociedad Cooperativa "La. Mi1agrosa~, de Uncastillo (Zara

goZa).
Sociedad Cooperativa "Confecciones Sahara', de El Aaiún

(Afrtca Occidental Española).

Cooperativa de Viviendas

Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Santo Angeh, de Barce~

lona.
Sociedad Cooperativa de Vivienqas "Llevantina"". de Palamós

(Gerona).
Sociedad Cooperativa de Viviendas "Teniente General Bochs

de la Barrera.. , de Jaca (Huesca).
Sociedad Cooperativa de Viviendas "Flavia», de Jaén.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a VV. -H.
Madrid, 13 de noviembre de 1974_-P.. D .. el Secretario ge

neral Técnico, Antonio Chozas.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción
Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Ilmo. Sr.: Vistas las circunstancias que concurren en la zona
de reserva provisional· a favor del Estado para investigación' de
toda clase de sustancias minerales, excepto radiactivos e hidro
carburos flúidos, denominada. «Zona Sierra de la Demanda,.,
comprendida en .las provincias de Burgos, Logroño y Soria, se~

gún el petimetro que se designaba en la Orden ministerial de
28 ·de novieinbre de,IQ72 ("Boletín Oficial del Estado.. de l.'j de
diciembre), y teniendo en cuenta al respecto 1a Ley de Minas
2211973, de 21 de julio, en su disposicIón transitoria octava, re
sulta aconsejable- determinar un nuevo plazo para su \"ige.ncia.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Minas e Industrias de la Construcción, ha tenido a
,bien disponer lo siguiente:

Primero.-Prorrogar la reserva a favor del Estado para in·
vestigación de toda clase de sustancias minerales, excepto ra~

diactivos e hidrocarburos flúidos. "Zona Sierra de la Demanda.. ,
comprendi¡:la>en las provincias de Éurgos, Logroño y Soria, es~
tablecida por Orden ministerial -de 2B de noviembre de 1972
(..Boletín Oficial del Estado. de 15 de diciembre), referida a.
los l1~ites que se determinaban en la. citada disposición.

24761 ORDEN de 13 de noviembre de 11>74 por la que
se dispone la iJ1J8Cripción en el. Registro Ofickd
de las Ca_operativas que 8. citan.

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados 10$ Estatutos Sociales de
las Cooperativa.s que a continuación se relacionan. ~í como el
informe preyio emitido por la. Obra Sindical de Cooperación.

Este Mimsterio. de conformidad con, lo dispuesto en los ar
ticulas 5.°. 7.° ya." de la Ley de Cooperación de 2 de enero
de 1942 y 27 del Reglamento para su aplicación de 13 de

. ag.ost? de'" 1971. ha. tenido ~ bien aJlrobarlos y disponer 'su ins
CrIpCIÓn en el RegIStro OfIcial de Cooperativas de la Dirección
Geneal de Promoción Social: .

Cooperativas del Campa

, Sociedad Cooperativa tLOB Decididos';', de Alhama de Alme·
na (Almerla).

SoCiedad. CoopetaUva del Campo del Noroeste tCocanor" de
Santa. María de Guia de Gran Canaria (Canaria4). . '

Sociedad Cooperativa .Pasaconsol.. , de Víllaverde y Pasacon
sol (Cuenca).

SoCiedad Cooperativa cSan André&o. de Distrix (Lugol.

Cooperativas 'de Consumo

Soc~edad Cooperativa «Alfonso Vnh •.. de Cuenca.
SOCiedad Cooperativa de Consumo cSanTobías", de Ven

dreU (Tarragona).

24762 ORDEN de 20 de noviembre de 1974 por la que ~e
prorroga la reserva provisional a favor del Estado
para investigación: de toda clase de sttstancfas mi
nerales, excepto radiactivos e hidrocarburos flúi~

dos. "Zona Sierra de la Demanda.. fBurgoB. Logro
lio y Soria).
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Segundo.:"'-Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fe
(;~a del vencimiento de la réserva· iniCialmente dispuesta, y
quedará levantada a los dos años, sin otra declaración, salvo en
el caso de que se prorrog1.je de forma explícita.

Tercero.-Sigueencomendada la investigación, con-espondien
te a esta zona de reserva, al Instituto GeolÓgico y Minero de E,s
paña, quien dará cuenta anualmente de los resultados que ob~

tenga a la Dirección Genaral de Minas e Industrias de la Cons~
trucci6n.

Lo .que comunico a V. T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2D de .noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

LandeJino L.8villa.

JJ!ll{L Sr. Director general de Minas e Industrias de la Cons
trucción.

quedará levantada a los dos años, sin otra declaración, salvo en
.el caso cleque se prorrogue de forma explicita,

Tercero.-Sigue encomendada la investigación, correspondien
te a esta zona de reserva, al Instituto Geo16gico y Minero de
España. quien dará cuenta anualmen te de los resultados que ob~

tenga a la Dirección General de Minas e Industras de lá Cons~

trucción,

Lo que comunico a V. 1. para su conodmiento y efC'é:toS.
Dios guarde a V< L
Madrid, 20 de noviembre de 197-1.-P< D. el Sl.Ibsecrel!:lrio,

Landelino Lavilla.

Ilmo. Sr. Directo¡- general de Minas e Industrias de la Ccns
trucCÍón.

Ilmo Sr.: Vistas las circunstanias que concurren en la zona
de reserva provisional a favor del Estado para investigación de
minerales de hierro,denomi-nada, «Alquife-Marquesado.. , com~

prendida en las provincias de Granada y Almería, según el
perimewo que se de.signaba en la Orden ministerial de 18 de di~
ciembre de 1972 (."Bo1etin Oficial del' Estado,. de 30 de diciem
bre). y teniendo en cuenta al respecto la Ley de Minas 22/
1973, de 21 de julio, en su disposición transitoria octava. resul
ta aconsejable determinar un nuevo plazo para su· vigéncia

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
Gen~ral de Minas e Industrias de la Construcción. ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

Plimero.-Prorrogar la reserva -a favor del Estado para in
vestigación de minerales de hierro, ..Alquife-Marquesado". com
prendida en las provincias de GJ1i.nada y Almerja. establecida
por Orden ministerial de 18 de diciembre de 1972 {..BoleUn Ofi
cial del Estado» de 30 de diciembre), referida a los limites que
se determinaban en la citadd disposicU¡n.

Segundo...;..Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fe
cha del vencimiento de la reserva- inicialment.e dispuesta, y

Ilmo..sr.: Vistas, las circunstancias que concurren en la zona
d2 roserva provisional a favor del Estado para investigación de
to(:a clase de sustancias minerales, excepto radiactivos e hidro
carburos flúidos., denominada "Zona Sierra Menera", compren
dida en las provin;:ias de GuadalaJara y Teruel, según, el perf~

metro qua se designaba en lª". Orden ministerial de 28 de no
viembre de 1972 ("Boletín Oficial del Estado,. de 15 de diciem
bre), y teniendo en cuenta al respecto la Ley de Minas 22/
1973, de 21 de julio, en su disposición transi-toria octava; resulta
aconsojable determinar un nuevo plazo para su vigencia.

En $U virtud. este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Minas e Industria.s de la- Construcción, ha tenido a
bien disponer lo siguiente;

Prirriero,-Prorrogar la reserva a favor dll Estado para in
vestigación de toda ,clase de sustancias minerales, -excepto r8
diactivClS e hidrocarburos flúfdos, "Zona Sierra Menera,., com~

prendida en las provincias de Guadalajara y Teruel, establecida
por Orden ministerial de 28 de noviembre de 1972 (.. Boletín Ofi~

cial del Estado- de 15 de diciembre}. referida a los limites que
se determinaban en la citadlit disposición.

Segund~Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fe
cha del vencimiento de la reserva. inicialmente dispuesta, y
quedará levantada a lo,s dos años, sin otra declaración, salvo en
el caso de que se prorrogue de forma explicita"

Tercero,-5igue encomendada la investigación, correspondien
te a esta zona de reserva al Instituto Geológico y Minero de
España; quien ..s:lará cuenta anualmente de los resultados que
obtenga a la Dirección General de Minas e Industrias de la
Construcción.

Lo que commüyo a V, l. para su conocimiento y efectos,
Dios: guarde a V. 1.
Madrid. 20 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Landelin_o Lavilla.

Ilmo. Sr, Director g~neral de Minas e Industrias de la Cons~
tru,cción.

24765

24766

RESOr.UCION de la Dirección General de la En.er
gía por la que se autoriza a ·Inmobiliaria Puent-e
viejo. ,$. A.,., industria de suministro de agua PQ
table a la urbanización ..Pinar de Puenteviejo'O.
del térm.ino municipal de MaeUo CAvila),

Vista la solicitud presentada por ~InmobiHaria Puentevíejo,
Sodedad Anóníma~,

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De~
legacióIl Provincial de este Ministerio en Avíla,

Esta Dirección General. de acuerdo con 10 dispuesto en Jos
Decretos 1775/1967. de 22 de julio. y 2072.11988, de 27 de ju
lío. ha resuelto autorizar la instalación solicitada con arreglo
a las condiciones siguientes:

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
giet por la que se a-utoriza el ",Catalana de Gas
)! Electricidad, S, A.". la sustitución de dos líneas
de aire pr-opanado de la fábrica Barceloneta por
dos líneas de aire metanado, una en la fábrica Bar
celoneta y otra en la fábrica San Martín.

La Entidad ~Catalana de Gas y Electricidad, S. A."" a tra
vé$ de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria en

Sr. De!egado provincial de! Ministerio .de 'Industria en Avila.

Primera.-La autorización únicamente es válida para .rmo
biliaria Puenteviejo, S. A."" siendo intransferible en tanto no se
haya realizado el montaje, salvo autorización expresa de esja
Dirección General, y en I1.ingün caso podrá ser enajenada con
independencia de las instalaciones a que se refiere,

Segunda...;..El plazo para la puesta en marcha es de doce me·
ses a partir de la fecha de esta Resolución. El peticionario
pondrá en conocimiento de la Delegación Provincial de este Mi~
msterio la terminación de las instalaciones, que no :podrán en
trar en funcionamiento hasta que se levante el acta de puesta
en marcha de las mismas.

Tercera.-La instalación que se autoriza habrá de reali;>:ar
se de acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los
siguientes datos básicos:

al Capacidad aproximada de suministro anuaL 432.000 me
tros cúhicos.

bl Descripción de las instalaciones: La captación se reali~
zará a partír de un pozb del que se condudrá el agua a un
depósito de regulación enterrado, de 1.168 metros cúbicos de ca~

pacidad. Mediante una conducción formada por 749 metros de
tubería de fibrocemonto ~de 250 milímetros de diámetro y 514
metros de tubería de fibrocemento de 200 milímetros de diíL
metro, se llevará el agua·a la urbanización. La rod de dis~
tribudón estará formada por 7.254 metros de tubería de nbro
cemento. con diúmetros comprendidos entre 80 y 250 milímetros.

e) El presupuesto de ejecución será de 6,623.953 pesetas.

Cuarta.-Para introducir modifi~aciones en las instalaciones
que afecten a la condición tercera, será necesario obtener' au
torización de esta Dirección GeneraL ,

Quinta.-Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobar
las condiciones concretas de aplicación del proyecto e introdu
cir las modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Sexta.~~Con anterioridad a la puesta en marha, .:Inmobi
liaria Pw:inteviejo, S. A.lI, deberá solicitar. a través de k De

, legación Provincial del Ministerio de Industria. la aprobación
de las tarifas de suministro de agua potable correspondientes,

'Séplima,~La Administración se reserva el derecho -de deíar
sin efecto esta aprobación, en -el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la de
claración inexacta en los datos suministrados u otra causa ex
cepoior,al que lo ínstifique.

Lo que comunico a V. S. pam su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, S. muchos aiíos.
Madrid, 25 de octubre de 1974.-EI Director general, José

Luis Díaz Fernández.

ORDEN de 20 de noviembre de 1974 por la que se
prorroga la, ret:erva provisional a favor del Estado
para la investigación de toda clase de stl,stancias
minerales, excepto radtactivos e hidrocarburos flúi
dos, «Zona Sierra Menera", comprendida en las pro
vincias de Guadalajara 'Y Teruel.

ORDEN de 20 de noviembre de 1974 por la que se
prorroga la reserva provisional a favor del Estado
para la .investigación de mineralEts de hierro, ..al
quite-Marquesado,., comprendidq en las provincias
de Granada y Almena.
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